
 

 

Bogotá, D.C., 28 de abril de 2025 
 
 
Señor Mayor  
MY. ANDRÉS ABELINO ARIAS CRUZ 
Oficial Sección Logística DISAN 
Gerente del proyecto  
 
 
Asunto: Evaluación Jurídica para el proceso de contratación por acuerdo marco de precios para “la adquisición 
de programas de informática office de la Dirección De Sanidad Ejército y establecimientos, a ejecutar en la 
vigencia 2025.” adquisición a través de instrumento de agregación de demanda IAD/SDA de software por 
catálogo II (CCE-SNG-IAD002-2024). 
 
En el marco del presente proceso de adquisición, se ha llevado a cabo una revisión técnica de las 
especificaciones de los elementos ofertados por el primer proponente, NIMBUTECH S A S. Nit 900672953, y 
basados en el resultado arrojado en la plataforma TVE en el evento 189636, y de acuerdo a la necesidad de la 
Dirección de Sanidad Ejercito en la adquisición de Software, (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II 
No. CCE-SNG-IAD-002-2024; 
 
Por lo anterior, se procede a evaluar jurídicamente las ofertas en los siguientes términos: 
 

DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO  OBSERVACIÓN  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIPON LEGAL 

CUMPLE 

CÈDULA DE CIUDADANIA  CUMPLE  

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO CUMPLE 

ANTECEDENTES FISCALES -CONTRALORÍA  CUMPLE 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS - 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

NO CUMPLE 

ANTECEDENTES JUDICIALES POLÍCIA 
NACIONAL DE COLOMBIA 

CUMPLE 

CERTIFICADO PONAL DE INHABILIDADES POR 
CONDENAS DERIVADAS DE LA COMISIÓN DE 

DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 
MENORES DE 18 AÑOS 

CUMPLE 

REGISTRO RNMC - REGISTRO NACIONAL DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

CUMPLE 

 
 

EVALUACIÒN DE DOCUMENTOS HABILITANTES 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
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CEDULA DE REPRESENTANTE LEGAL  
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ANTECEDENTES 
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RUES 
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Cordialmente,  
 
 
 
Abogada. ROCIO GONZÁLEZ  
Comité Jurídico Evaluador  
Sección Precontractual – DISAN 
 
 
 
 
 


